
Doctor 

ALVARO TRÒCHEZ ROSALES 
Juez Promiscúo Municipal de Obando – Valle del Cauca.  

E.  S.  D. 
 
  

Asunto:   CONSTANCIA PUBLICACION AVISO DE REMATE. 
Ref:    EJECUTIVO CON GARANTIA PRENDARIA. 
Demandante:  SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  LINA MARIA VALENCIA ARENAS. 
Radicado:    2019-00197-00 

 
 
Cordial salido; 

 

De manera atenta y respetuosa se dirige a Usted ADERLY SERPA 

CARVAJAL, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente con 

cedula de ciudadanía No. 1.112.777.666 Cartago, y tarjeta profesional No. 

283.199 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como procurador 

judicial del demandante en el proceso de la referencia; para poner en 

conocimiento a su despacho de lo siguiente: 

 

El domingo 16 de enero del año 2022, se realizó publicación del aviso de 

para la diligencia de REMATE programada para el día 03 de febrero de 

2022, por una sola vez en un periódico de amplia circulación nacional EL 

PAIS, por lo cual adjunto la página del periódico donde está la publicación 

en formato PDF, indicando que se resaltó en un tono amarillo. 

 

Del señor Juez, 

 

Respetuosamente, 
 

 
_____________________ 

ADERLY SERPA CARVAJAL 

C.C. 1.112.777.666 Cartago. 
T.P. 283.199 del C. S. de la J. 




